
Partes en el procedimiento principal

Demandante: A

Demandada: B

Fallo

El artículo 3, letras c) y d), del Reglamento (CE) no 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos, debe interpretarse 
en el sentido de que, cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conoce de una acción de separación o de ruptura del vínculo 
conyugal entre los padres de un hijo menor de edad y un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro conoce de una acción de 
responsabilidad parental en relación con ese menor, una demanda relativa a una obligación de alimentos a favor de ese hijo sólo es 
accesoria a la acción relativa a la responsabilidad parental en el sentido del artículo 3, letra d), de dicho Reglamento. 

(1) DO C 194, de 24.6.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 16 de julio de 2015 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la High Court of Ireland — Irlanda) — Kuldip Singh, Denzel Njume, Khaled Aly/ 

Minister for Justice and Equality

(Asunto C-218/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Directiva 2004/38/CE — Artículo 13, apartado 2, párrafo primero, 
letra a) — Derecho de residencia de los miembros de la familia de un ciudadano de la Unión — Matrimonio 
entre un ciudadano de la Unión y un nacional de un tercer país — Mantenimiento del derecho de residencia 
del nacional de un tercer país después de la partida, seguida de un divorcio, del ciudadano de la Unión del 
Estado miembro de acogida — Artículo 7, aparado 1, letra b) — Recursos suficientes — Consideración de 

los recursos del cónyuge nacional de un tercer país — Derecho de los nacionales de terceros países a 
trabajar en el Estado miembro de acogida para contribuir a la obtención de recursos suficientes]

(2015/C 302/11)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

High Court of Ireland

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Kuldip Singh, Denzel Njume, Khaled Aly

Demandada: Minister for Justice and Equality

Con intervención de: Immigrant Council of Ireland

Fallo

1) El artículo 13, apartado 2, de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al 
derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros, por la que se modifica el Reglamento (CEE) no 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 
72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, debe interpretarse en el sentido 
de que un nacional de un tercer país, divorciado de un ciudadano de la Unión, cuyo matrimonio haya durado por lo menos tres años 
antes del inicio del procedimiento judicial de divorcio, de los cuales uno al menos en el Estado miembro de acogida, no podrá 
mantener su derecho de residencia en ese Estado miembro, sobre la base de dicha disposición, cuando el inicio del procedimiento 
judicial de divorcio haya sido posterior a la partida de ese Estado miembro del cónyuge ciudadano de la Unión.
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2) El artículo 7, apartado 1, letra b), de la Directiva 2004/38 debe interpretarse en el sentido de que el ciudadano de la Unión dispone 
de recursos suficientes para él y para los miembros de su familia, de modo que no se convierta en una carga para el sistema de 
asistencia social del Estado miembro de acogida durante el período de su residencia, aun cuando esos recursos procedan en parte de los 
de su cónyuge que es nacional de un tercer país.

(1) DO C 223, de 14.7.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 16 de julio de 2015 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Symvoulio tis Epikrateias — Grecia) — Konstantinos Maïstrellis/Ypourgos 

Dikaiosynis, Diafaneias kai Anthropinon Dikaiomaton

(Asunto C-222/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política social — Directiva 96/34/CE — Acuerdo marco sobre el permiso 
parental — Cláusula 2, apartado 1 — Derecho individual a un permiso parental por motivo del nacimiento 

de un hijo — Normativa nacional que priva del derecho a tal permiso al funcionario cuya esposa no 
trabaja — Directiva 2006/54/CE — Igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de empleo y 
ocupación — Artículos 2, apartado 1, letra a), y 14, apartado 1, letra c) — Condiciones de trabajo — 

Discriminación directa]

(2015/C 302/12)

Lengua de procedimiento: griego

Órgano jurisdiccional remitente

Symvoulio tis Epikrateias

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Konstantinos Maïstrellis

Demandada: Ypourgos Dikaiosynis, Diafaneias kai Anthropinon Dikaiomaton

Fallo

Las disposiciones de la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental 
celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES, en su versión modificada por la Directiva 97/75/CE del Consejo, de 15 de diciembre 
de 1997, así como las de la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, 
deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa nacional en virtud de la cual se priva a un funcionario del derecho a 
un permiso parental si su esposa no ejerce una actividad laboral o profesional, salvo que, debido a dolencia o enfermedad grave, se la 
considere incapacitada para hacer frente a las necesidades de cuidado del hijo. 

(1) DO C 235, de 21.7.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de julio de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Kecskeméti Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság — Hungría) — Robert 

Michal Chmielewski/Nemzeti Adó- és Vámhivatal Dél-alföldi Regionális Vám- és Pénzügyőri 
Főigazgatósága

(Asunto C-255/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (CE) no 1889/2005 — Controles de entrada o salida del dinero 
en efectivo de la Unión Europea — Artículos 3 y 9 — Obligación de declarar — Incumplimiento — 

Sanciones — Proporcionalidad]

(2015/C 302/13)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Kecskeméti Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság
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